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El próximo 30 de abril, entrará en vigencia el Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe 
(CARICOM) con la República Cooperativa de Guyana, tras el intercambio de notas de ratificación realizado entre el 
Ministro de Comercio Exterior de Costa Rica, Manuel A. González Sanz y el Ministro de Comercio Exterior y 
Cooperación Internacional de Guyana, Clement J. Rohee. Este tratado fue aprobado en Costa Rica mediante Ley No. 
8455 del 19 de septiembre de 2005 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el pasado 7 de octubre de 2005. 

Este acuerdo comercial comprende a doce países del CARICOM, entre ellos: Antigua y Barbuda, Barbados, Belice, 
Dominica, Granada, Guyana, Jamaica, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vincent y las Granadinas, Surinam y 
Trinidad y Tobago. Con este último país, el tratado entró a regir 15 de noviembre de 2005, y será Guyana el segundo 
país en implementarlo a partir de este 30 de abril, tal como lo permite su artículo XVII.04, mientras los países 
firmantes lo aprueban. Se espera que el acuerdo entre a regir con Barbados antes de finalizar el primer semestre del 
2006 y que los restantes  países del CARICOM concluyan sus procesos legales internos pronto. 

Según explicó el Ministro de Comercio Exterior, Manuel A. González Sanz, el tratado con el CARICOM tiene 
especial importancia para el sector productivo nacional, dado que Costa Rica es el primer país centroamericano y el 
segundo del mundo en suscribir un acuerdo de libre comercio con el CARICOM. Actualmente, sólo República 
Dominicana tiene un acuerdo comercial con los países del CARICOM, lo que coloca a Costa Rica en una posición de 
gran ventaja, al tener acceso preferencial a un mercado de unos 15 millones de consumidores potenciales y unos 5 
millones de turistas al año.  

Con la entrada en vigencia de este acuerdo, el 90 por ciento de los bienes que se exportan ingresarán en condiciones 
de libre comercio, el 4 por ciento de los productos se desgravará en un plazo de cuatro años, y solamente el 3,9 por 
ciento de las fracciones arancelarias quedaron excluidas, entre los que destacan sectores como azúcar y arroz.  Entre 
los productos que ingresarán con libre comercio inmediato destacan las plantas ornamentales, carne mecánicamente 
deshuesada de pollo, quesos y otros derivados lácteos, algunas preparaciones para la alimentación infantil, alimentos 
para animales, textiles, manufacturas de plástico y productos de la industria electrónica, entre muchos otros. 

Durante el 2005, las exportaciones costarricenses hacia el CARICOM ascendieron a casi $89 millones, mientas que 
las importaciones provenientes de ese mercado llegaron a $12 millones. Durante los dos primeros meses del 2006, 
Costa Rica exportó a los países del mercado caribeño alrededor de US$ 13,5 millones, mientras que importó desde 
estos países US$ 8,9 millones. 

Asimismo las exportaciones de nuestro país  el año pasado a Guyana ascendieron a US$ 3,9 millones, mientras que 
las importaciones no alcanzaron los US$ 5.000.  Los principales productos exportados a Guyana son preparaciones 
alimenticias diversas, envases de vidrio, preparaciones de limpieza, tapas corona, raticidas y fungicidas, cementos 
refractarios, entre los principales, los cuales en su mayoría gozarán de acceso libre de aranceles a este mercado. 

Es importante destacar que las exportaciones a Guyana durante los últimos cinco años han mantenido una tendencia 
creciente, con un crecimiento promedio anual del 35% en este período, pasando de US $1,3 millones en el 2001 a
cerca de US$ 3,9 millones en el último año. 

El Ministro González Sanz  manifestó su gran satisfacción por la entrada en vigor de este acuerdo comercial, e indicó 
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que con ello “se abren nuevas y grandes oportunidades para los sectores productivos nacionales”. Asimismo, señaló 
que  "ahora corresponde al sector exportador del país, aprovechar al máximo esta nueva oportunidad que beneficiará 
de manera especial al pequeño y mediano productor y agricultor, para potenciar su incursión en este importante 
mercado”.  

Asimismo, el Jerarca de Comercio Exterior agregó que se han hecho varias gestiones con Jamaica para que el Tratado 
sea aprobado en esta que representa una de las principales islas de la región. El Gobierno de Jamaica informó, en una 
nota del pasado 14 de marzo, que “ya se realizaron los cambios legislativos internos necesarios para permitir la pronta 
aprobación del Acuerdo”. El cambio de Gobierno que se realizó recientemente en la isla caribeña retrasó el proceso 
de ratificación.  

  

Page 2 of 2Entra a regir TLC entre Costa Rica y Guyana

9/29/2006http://www.comex.go.cr/difusion/comunicados/CP-612.htm


